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ASUNTO Evaluación de Ruido Ambiental en el distrito de Lince 

REFERENCIA Plan Operativo Institucional 2011 de la Dirección de Evaluación 

FECHA 11 M�R. 1011 

Por medio del presente me dirijo a Ud. en atención al documento de la referencia 
mediante el cual la Municipalidad Distrital de Lince solicita a la Dirección de Evaluación, 
apoyo para realizar de manera conjunta una medición calidad de ruido ambiental en cinco 
(5) puntos determinados por la municipalidad. 

1. ANTECEDENTES 

1 

1.1. Con Oficio No 117 -2011-MDL-GDS/SAN, la Municipalidad distrital de Lince solicita 
a la Dirección de Evaluación del OEFA apoyo para realizar de manera conjunta 
una evaluación de calidad de ruido en las principales avenidas del distrito 
(anexo 01). 

1.2. El 15 de noviembre de 2011, profesionales de la Dirección de Evaluación del 
OEFA, se reunieron con la Sub Gerente de Sanidad de la Municipalidad Distrital 
de Lince, con el objetivo de realizar las coordinaciones para la Evaluación 
Rápida de Ruido Ambiental, en cinco (5) puntos críticos, (anexo 01). 

Reglamento 

En el año 2003 se aprobó el "Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Ruido", mediante D.S. N° 085-2003-PCM. Es importante resaltar 
que dichos Estándares son aplicados según cuatro (04) zonas: protección 
especial, residencial, comercial e industrial. 

Definiciones 

. . , 

• Acústica: Energía mecamca en forma de ruido, vibraciones, trepidaciones, 
infrasonidos, sonidos y ultrasonidos. 
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Contaminación Sonora: Presencia en el ambiente exterior ó el interior de las 
edificaciones, de niveles de ruido que generen riesgos a la salud y al bienestar 
humano. 
Decibel (dB): Unidad adimensional usada para expresar el logaritmo de la razón 
entre una cantidad medida y una cantidad de referencia. De esta manera el 
decibel es usado para describir niveles de presión, potencia o intensidad sonora. 
Decibel A (dBA): Unidad adimensional del nivel de presión sonora medido con 
el filtro de ponderación A, que permite registrar dicho nivel de acuerdo al 
comportamiento de la audición humana. 
Emisión: Nivel de presión sonora existente en un determinado lugar originado 
por la fuente emisora de ruido ubicada en el mismo lugar. 
Estándares Primarios de Calidad Ambiental para Ruido: Son aquellos que 
consideran los niveles máximos de ruido en el ambiente exterior, los cuales no 
deben excederse a fin de proteger la salud humana. Dichos niveles 
corresponden a los valores de presión sonora continua equivalente con 
ponderación A. 
Horario diurno: período comprendido desde las 07:00 horas hasta las 22:00 
horas. 
Horario nocturno: período comprendido desde las 22:00 horas hasta las 07:00 
horas del día siguiente. 
Impacto acústico: Efecto negativo que produce un sonido o ruido sobre las 
personas, fauna y flora de un espacio físico determinado. 
Inmisión: Nivel de presión sonora continúa equivalente con ponderación A, que 
percibe el receptor en un determinado lugar, distinto al de la ubicación del o los 
focos ruidosos. 
Monitoreo: Acción de medir y obtener datos en forma programada de los 
parámetros que inciden o modifican la calidad del entorno. 
Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente con ponderación A (Laeq1.): 
Es el nivel de presión sonora constante expresado en decibeles A, que en el 
mismo intervalo de tiempo (T) contiene misma energía total que el sonido 
medido. 
Ruido: Sonido no deseado que moleste, perjudique o afecte a la salud de las 
personas. 
Ruidos en Ambiente Exterior: Todos aquellos ruidos que, pueden provocar 
molestias fuera del recinto o propiedad que contiene a la fuente emisora. 
Sonido: Energía que es trasmitida como ondas de presión en el aire u otros 
medios materiales o que puede ser percibida por el oído o detectada por 
instrumentos de medición. 
Vibración: Oscilación o el movimiento repetitivo de un objeto alrededor de una 
posición de equilibrio, que causa o pueda causar perturbación a las personas, 
fauna y flora o perjuicios materiales. 
Zona comercial: Área autorizada por el gobierno local correspondiente para la 
realización de actividades comerciales y de servicios. 
Zonas críticas de contaminación sonora: Son aquellas zonas que sobrepasan 
un nivel de presión sonora continuo equivalente de 70 dBA. 
Zona industrial: Área autorizada por el gobierno local correspondiente para la 
realización de actividades industriales. 
Zonas mixtas: Áreas donde colindan o se combinan en una misma manzana o 
zona dos o más zonificaciones, es decir: Residencial -Comercial, Residencial -
Industrial, Comercial - Industrial o Residencial - Comercial - Industrial 
Zona de protección especial: Es aquella de alta sensibilidad acústica, que 
comprende los sectores del territorio qué requieren una protección especial 
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contra el ruido, donde se ubican establecimientos de salud, educativos y asilos, 
orfanatos. 

• Zona residencial: Área autorizada por el gobierno local correspondiente para el 
uso identificado con viviendas o residencias, que permiten la presencia de altas, 
medias y bajas concentraciones poblacionales. 

2. MARCO NORMATIVO 

2.1 Ley No 28611, "Ley General del Ambiente", de fecha 13 de octubre de 2005. 
2.2 Decreto Legislativo No 1013, "Ley de Creación, Organización y Funciones del 

Ministerio del Ambiente", de fecha 13 de mayo de 2008. 
2.3 Decreto Legislativo No 1039, "Decreto Legislativo que modifica las Disposiciones 

del Decreto Legislativo No 1 013", de fecha 25 de junio de 2008. 
2.4 Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo No 1013, 

"Creación de Organismos Públicos Adscritos al Ministerio del Ambiente 
(Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental y Servicio Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas)". 

2.5 Decreto Supremo No 022-2009-MINAM, "Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental", de fecha 01 
de diciembre de 2009. 

2.6 Ley No 29325 "Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental", de fecha 04 de marzo de 2009. 

2. 7 Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", de fecha 27 de mayo de 2003. 
2.8 Decreto Supremo No 085-2003-PCM, "Reglamento de Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental para Ruido", de fecha 24 de octubre de 2003. 
2.9 Norma Técnica Peruana NTP ISO 1996-2007 "Acústica. Descripción, medición y 

evaluación de ruido ambiental. Parte 1: Índices básicos y procedimientos de 
evaluación", de fecha 05 de abril de 2007. 

2.10 Norma Técnica Peruana NTP ISO 1996-2008 "Acústica. Descripción, medición y 
evaluación de ruido ambiental. Parte 2: Determinación de los ·niveles de ruido 
ambiental", de fecha 11 de enero de 2009. 

2.11 Ordenanza Municipal No 194-2007 -Municipalidad Distrital de Lince "Ordenanza 
que regula la prevención y control de ruidos nocivos o molestos en el Distrito de 
Lince", de fecha 17 de agosto del 2007, Anexo 02. 

3. EVALUACIÓN 

3 

3.1. ÁMBITO DE INTERVENCIÓN 

El distrito peruano de Lince es uno de los 43 distritos que conforman la Provincia de 
Lima, con una extensión de 2 786 104 m2 y a una altitud de 117 msnm 

LIMITES 
Norte: con los distritos de Jesús María y Cercado de Lima (Santa Beatriz). 
Este: con La Victoria 
Sur y Oeste: con San Isidro 

DEMOGRAFÍA 
Según el Censo del año 2005 Lince tiene una población netamente urbana de 
52.123 habitantes. Está habitada fundamentalmente por familias de nivel 
socioeconómico medio. 
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ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
En los últimos años se ha podido identificar un decrecimiento paulatino en la 
actividad comercial en el distrito de Lince. Con respecto a la emisión de licencias de 
funcionamiento la siguiente tabla muestra la situación en el período 2007 - 201 O. 

Tabla N° 2 

Definitiva 
Provisional 23 o 2 1 

TOTAL 720 663 547 449 
Fuente: Oficina de Administración Tributaria. 
Con respecto a la situación de las licencias de funcionamiento tal y como lo 
demuestra la tabla N°2, existe una tendencia decreciente en el otorgamiento de 
licencias, en particular, en las de tipo definitiva. Tal disminución, en el período 2007-
2010, es de 37.6%. 
En cuanto a los tipos de licencias de funcionamiento, según rubros, tenemos que los 
principales para el año 201 O: 

licencias de funcionamiento por rubros. 
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Gerencia de Desarrollo Urbano 

En gráfica No1, se puede apreciar que las actividades de mayor inversión en el distrito 
de Lince, en el año 201 O han sido Oficinas y Servicios Profesionales, centro de 
estéticas y farmacias, en este orden. 

3.2. UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MONITOREO: 

4 

Se coordinó previamente el día 18 de noviembre del presente con la Municipalidad 
Distrital de Lince, para la ubicación de los 5 puntos que se considera con mayor 
incidencia de ruido. 
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5 

La evaluación de ruido ambiental se inició el 16 de diciembre a partir de las 10:00 
horas previas coordinaciones y en compañía del Sr. Henry Alberto Flores Vargas 
fiscalizador de la municipalidad. 

Plano N°1 
Ubicación de los Puntos de Monitoreo de Ruido Ambiental 

rOtAAS GUIOO 

Fuente: SIG Dirección de Evaluación OEFA 

Tabla N° 3 
Ubicación de los Puntos de Monitoreo de Ruido Ambiental 

ID 

CR LINCE-01 

CR LINCE-02 

CR LINCE-03 

CR LINCE-04 

CR LINCE-OS 

DESCRIPCION Distrito 

Av. Rivera Navarrete edra. 19-20 Lince 

Av. Prolongación !quitos edra. 18-19 Lince 

Av. Pardo de Zela edra. 4-5 Lince 

Av. Arequipa edra. 19-20 Lince 

Av. Petit Thouars edra. 19-20 Lince 
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Plano N°2 
Plano de zonificación del Distrito de Lince y puntos de monitoreados 
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3.3. Equipos de medición y metodología utilizada: 

7 

Para el monitoreo de ruido ambiental se utilizó (01) sonómetro integrador promediador 
de propiedad del OEFA. 

A. Sonómetro lntegrador-Promediador Tipo 11 (OEFA) 
Las mediciones se efectuaron con 01 sonómetro integrador-promediador (tipo 11) 
marca Larson & Davis, el cual cumple con las exigencias establecidas en las 
normas de la Comisión Electrotécnica Internacional (lnternational 
Electrotechnical Commission, lEC Standard), lEC 61672. Estos sonómetros 
tienen la capacidad de poder calcular el nivel continuo equivalente Leq. 
Incorporan funciones para la transmisión de datos al ordenador, cálculo de 
percentiles, entre otros. Acorde con lo establecido mediante DS No 085-2003-
PCM, el nivel empleado de ponderación de frecuencia fue "A", y la ponderación 
de respuesta o tiempo fue "FAST', cuyo comportamiento se asemeja a la 
respuesta del oído humano. 

Fotografía N° 1 
Sonómetro Larson & Davis 

• El sonómetro fue colocado a una altura aproximada de 1 ,5 m del nivel del suelo y 
el ángulo formado entre el sonómetro y un plano inclinado paralelo al suelo fue 
entre 30 a 60 grados. 

• En todo momento se buscó colocar los sonómetros a una distancia libre mínima 
aproximada de 0.50 m del cuerpo del evaluador y a unos 3.5 metros o más de 
las paredes, construcciones u otras estructuras reflectantes. 

• El período de toma de data en cada uno de los puntos de monitoreo fue de una 
(1) hora. 
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B. Calibración en campo de los Sonómetros Tipo 11 
Previo al inicio del monitoreo, el sonómetro fue calibrado en campo. Se ajustánd 
los valores patrón del Calibrador de Campo de 94dB y frecuencia de 1khz. Se 
adjunta también el certificado de calibración de cada uno de los sonómetros y 
calibradores de campo utilizados (ver anexo 02). 

Fotografía N° 2 
Calibrador CAL 150 Larson&Davis 

C. Sonómetro Delta Ohm HD2010 (Municipalidad de Lince) 
• Sonómetro clase 1 según lEC 61672-1 de 2002 (Certificado de conformidad 

I.E.N. núm. 37312-01C), lEC 60651 e lEC 60804. 

• Filtros de octava y de tercio de octava, clase 1 según lEC 61260. 

• Micrófono según lEC 61094-4. 

Aplicaciones del Sonómetro Delta Ohm HD2010: 
Evaluación de los niveles del ruido ambiental, control del ruido y, como opción, 
captura y análisis de eventos sonoros; análisis de espectros para banda de 
octava y, como opción, de tercio de octava de 16 Hz a 20 kHz, análisis 
estadístico con calculo de 3 niveles percentiles y, opcionalmente, análisis 
estadístico completo, identificación de los ruidos de pulsos, mediciones en el 
lugar de trabajo, selección de los dispositivos de protección individual (métodos 
SNR, HML y OBM), insonorizaciones y saneamientos acústicos, controlo de la 
calidad de la producción, medida del ruido de las maquinas, opcionalmente, 
acústica arquitectónica y mediciones en el sector de la construcción. 

www .oefa.gob.pe 
webmastertWoefa.gob.pe 

Calle Manuel Gonzales Olaech ea 
No. 247 San I sidro - Lima, Perú. 
T (5 1 1 )  7 1 7-6064 

. ' 



. .  

9 

Ministerio 
del Am b1ente 

Organismo de 
Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 

Fotografía N° 3 
Sonómetro y calibrador 

Fotografía N° 4 
Sonómetro M DL 
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Los resultados obtenidos luego del procesamiento y análisis de la información para 
cada punto evaluado son: 

Tabla N° 4 
Resultados de los Puntos de Monitoreo de Ruido Ambiental 

Resultado 
ECA (dBA) horario 
diurno, Ordenanza 

ID DESCRIPCION de Medición Municipal 

(dB) No 194-2007 MOL 
Ruido Ambiental 

CR LINCE-01 Av. Rivera Navarrete edra. 19-20 70.5 70 

CR LINCE-02 Av. Prolongación lquitos edra. 18-19 80.1 70 

CR LINCE-03 Av. Pardo de Zela edra. 4-5 77.2 70 

CR LINCE-04 Av. Arequipa edra. 19-20 74.6 70 

CR LINCE-05 Av. Petit Thouars edra. 19-20 79.9 70 

Gráfica N° 3 
Resultados de la Evaluación de Ruido Ambiental en el distrito de Lince 
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Resultados de la Evaluación de Ruido Ambiental en el distrito de lince 
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Resultado de la Medición 

Como podemos observar en la gráfica N°4, todos los promedios registrados en los puntos 
de monitoreo asignados por la Municipalidad de Lince exceden el Estándar de Ruido 
Ambiental hasta en un 10.1dB. 

Gráfica N° 5 
Cantidad de Decibeles en que se supera la Ordenanza Municipal N° 194-2007-MDL 
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5. CHARLA INFORMATIVA: 

Nuestra Diversidad" , • 

El viernes 19 de diciembre de 2011 profesionales de la Dirección de Evaluación del 
OEFA, desarrollaron una capacitación denominada "Evaluación Rápida de Ruido 
Ambiental en distrito de Lince", realizado en la sala de capacitación de la mencionada 
municipalidad, dirigido al personal del área de fiscalización (ver anexo, registro de 
participantes). 

En dicha capacitación se disertaron los temas relacionados a las funciones del OEFA, 
temas de contaminación acústica, dando los conceptos de sonido, especificaciones de 
los sonómetros que cumplen con los requerimientos técnicos, accesorios mínimos 
necesarios para la evaluación de ruido ambiental, efectos en la salud, normativa nacional 
aplicable al tema de ruido ambiental. 

Así también se les indicó sus competencias asociadas a la evaluación de ruido ambiental 
y la responsabilidad que tienen los gobiernos locales respecto al monitoreo y vigilancia de 
la contaminación sonora en el ámbito de su jurisdicción. 

12 

Fotografía N° 5, capacitación en la municipalidad de Lima. 

www.oeta.gob.pe 
webmaste¡@oefa.gob.pe 

Calle Manuel Gonzal es Olaechea 
No. 247 San Isidro - Lima, P etú. 
T (SII) 717-6064 



.. 

. , 

Mimsteno 
del Am b1ente 

6. CONCLUSIONES 

' �� Organismode � 
Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de 

Nuestra Diversidad" 

• Es preciso indicar que durante la evaluación de ruido ambiental en el distrito de Lince 
fuimos acompañados por personal de fiscalización de la municipalidad de dicho 
distrito, quienes cuentan con un sonómetro clase 1, según el estándar internacional 
IEC61672. Así mismo hacemos presente nuestra observación debido a que la 
municipalidad no cuenta con trípode donde pueda ser montado el sonómetro, de 
acuerdo a lo indicado en la norma técnica peruana para la medición de ruido. 

• Con respecto a los resultados obtenidos en el monitoreo ruido ambiental realizado en 
el distrito de Lince todos los puntos monitoreados superaron el estándar nacional de 
calidad ambiental de ruido y la Ordenanza Municipal No 194-2007-MDL "Ordenanza 
que regula la prevención y control de ruidos nocivos o molestos en el Distrito de 
Lince". 

• Se identificó que el parque automotor es la principal fuente de generación de ruido en 
las zona evaluadas del distrito, ya que sus principales avenidas poseen gran flujo 
vehicular considerando además que Lince es un distrito ubicado entre el Centro de 
Lima y la zona más comercial de San Isidro. 

7. RECOMENDACIONES 

• Hacer de conocimiento del presente informe a la Municipalidad Distrital de Lince para 
los fines correspondientes. 

• Remitir una copia del presente informe a la Dirección de Supervisión para las 
acciones de supervisión a entidades públicas por corresponder. 

Siendo todo cuanto tengo que informar a usted. 

Atentamente, 

/ 
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PROVEÍDO N°Ü.:t5- 2012/0EFA-DE 

San Isidro, z L 1''""· LU12 

Visto el Informe que antecede y con la opinión favorable de la Subdirección de Calidad 

Ambiental, elévese a la Dirección de Evaluación para los fines consiguientes. 

Atentamente, 
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MUNICIPALIDAD DE LINCE 
Gerencia de Desarrollo Social 
Sub-Gerencia de Sanidad 

"Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo" 

OFICIO N" 117- 2011-MDL-GDS/SAN 

Señor: 
FAUSTO RONCAL VERGARA 
Director de Supervisión 
OEFA 
Calle Manuel Gonzáles 0/aechea No 247- San Isidro 
Presente.-

Lince, 17 de Octubre de/2011 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente en nombre de la 
Municipalidad de Lince, y a la vez solicitar el apoyo de Uds. para realizar medición de 
ruido en las principales avenidas de nuestro distrito, el cual es generado por el flujo de 
transito vehicular y así poder elaborar mapas de ruido ambiental en el distrito. 

Es por ello que quisiéramos coordinar con Uds., para realizar dicha evaluación de 
manera conjunta, y a la vez nos pueda remitir un informe técnico del caso, agradeceré 
comunicarse con la SubGerencia de Sanidad para las coordinaciones del caso. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de 
nuestra consideración y estima personal. 

Atentamente, 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN .�MBiENiAL TRAMITE DOCUMENTARlO 
R E CIBID O 

2 O OCT. 201f. 
Reg. Nt, 12 7 U 5 J�Da: 1�( OS 
Firma: ..:,ft 

--�------------La Recepción no implica Conformidad 

SubGerencia de Sanidad- Jr. Manuel Candamo N° 495 2do Piso 
• 471-0850-9626-11033 
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· Municipalidad de Lince 

ORDENANZA N° 194--2007-MDL 

Unce, 17 de Agosto del 2007 

EL ALCALDE DE �LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE; 

POR CUANTO: . 

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE; 

Visto, en Se�ión Ordinaria de !a fecha, el Dictamen Conjunto de las Comisiones de Servicios a la 
Ciudad y Participación Vecinal; y Asuntos Legales de fecha 15.08.07, con el voto unánime de lo:: 
sefiores regidores, y con dispensa del Trámite de lectura y Aprobación del Acta; se aprobó la 

. siguiente; 
· • 

ORDENANZA QUE REGULA LA PREVENCIÓN Y CONTROL 
DE RUIDOS NOCIVOS O MOLESTOS EN EL DISTRITO DE LINCE 

TITULO! 
OBJETIVOS Y ALCA¡�CES 

ARTICULO PRIMERO.· E:l objetivo de la presente Ordenanza es prevenir y controlar en la 
jurtsdiccíón de la Municipalidad de Lince la contaminación sonora prod.ucida por ultrasonido, ruido 
y vibración, tanto en la vla pública como calles, plazas y paseos públicos; en el espacio aéreo, en 
!as salas de espectáculos, eventos de reuniones, casas o locales de diversión y comercio de todo 
género; iglesias y casas religiosas; y en todos los inmuebles y- lugares en que se desarr::>ll.:�r 
actividades públicas o privadas. , 

· 

ARTICULO SEGUNDO.- La Presente Ordenanza se regirá en el marco de las siguientes normas: 

• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 

Constitución Polltica del Perú . 

Oeéreto Legislativo N° 613, Código del Medio Ambiente y ros Recursos Natur(Jies 
Ley N° 4.6842, Ley Genera! de Salud 

·· · • 

Ley W'27972, Ley Orgánica de Munícipafidades 
Ordenanza N"' 015-MML, Ordenanza para la Supresión y Limitación de los Ruidos Noci•Jos 
y Molestos 
D.S. Nu 085-2003-PCM; Reglamento de Estándares Nacionales de Calídad AmbiElnwf pera 
Ruldo. . 

· 

D.S. N" 033-2001-MTC Reglamento Nacional de Tránsito y sus modificatorias . 
m - • • 

. "' �RTJCULO TERCERO.- El ámbito de aplicación de la presente Ordenanza es el distrito de Lince '1 ��v·e-�;>: están obfigados a su cumpfimiento Jos ciudadanos, instituciones y organizaciones públicas y/o RIA privadas y . en general toda persona natural o jurídica o los responsables de éstas. La 
responsabilidad por la violación de cualquíer precepto de esta Ordenanza, recae sotidariamente 
sobre el autor de la acción u omisión y sobre los empleadores y/o representantes legales de ros 
negocios o instituciones. 

· · 

ARTICULO CUARTO.- Para efectos de la presente Ordenanza se considera; 

a) Acústica: Energía mecánica traducida como ruido, vibración, trepidación, sonido, infrasonido y 
ultrasonido. 

1� 
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b) Co ntam ina c ión s o n o ra: Presencia en el ambiente exterior o interior de las edificaciones, de 
niveles de ruido que generen riesgos a la salud y al bienestar humano. 

e) Decibel (dB): Unidad adimencional usada para expresar el logaritmo de la razón. entre. una 
· ·  cantldad ·medída •¡ una cantidad de refe(encía. De esta manera, el decibe·l es usado para describir 

·"'--· · ni�lés de p?e�Jón, potencia o intensidad ·sa"riorá. · · 
· 

d} Oeclbel A ((jBA): Unid ad adimensional del nivel de presión sonora. medido con el filtro de 
ponderación A, que permite registrar dicho nivel, de acuerdo al comportamiento de la audición 
humana. 

e) Emisión: Nivel de presión sonora producido por una fuente existente en el ambiente -exterior. 
' -"UUj.� '' •• " '�" ,,, 1 

t) Éstán<tares primarios de calidad a mbiental para ruido: Niveles 
"
máximos de ruido en el 

· ambiente exterior, los cuales no deben excederse eri protección de la s;alud de las personas. 

g) Horario diumo y noctu rno: Sin perjuicio de otras especificaciones concretas contenidas en la 
presente Ordenanza, el dfa será div!dic1o en dos periodos denominados diurno y nocturno; el 
horario diurno comprendido entre las 07:01 y las 22:00 ·horas y el horario nocturno ef!tre las 22 :01 
y las 07:ú0 horas del dfa siguiente: · 

h) Inmisión: Nivel sonoro producido por una fuente en el interior de los locales: 

i) Monitoreo: Acción de medir y obtener datos en forma programada, de ros parámetros que 
inciden o modifiquen la calidad del entorno. 

j) Ruidc;� Ruido es todo sonido no deseado por el receptor, con caracterfsticas ffsi�ns y 
psicotlsí<?ió::iicas desagradable al ofdo, que puede producir mole!'ltías y daños irreversibles <'!n !J;ifl 
personas. 

' 

k) Ruido: nocivo: Ruido por encima de los niveles máximos permisibles que causan dat'lo en !·:¡ 
salud de las personas expuestas, sea temporal o en forma permanente. 

1) Ruido continuo: Es aquél que se mantiene ininterrumpidamente d u rante más de cinco (5) 
minutos; pudiendo ser u niforme (con rango de variación menor a 3d.B A), variable (entre 3 y 6 dB 
A} y fluctuante (más de 6 dB A). · 

· 

m) Ruido du fonc;fo: Se considera como el n_ive! de presión_ acústica durante el 90 6 1 00 por ciQnto 
de un tiempo de observación, en ausencia del ruido objeto de la inspección. ·  · 

n) Zona CO!),'lercial: Área f.!Utorfzada por el QO.bi.emo local co�respondiente para la realización (le 
actividades �omerciafes y de servicios. 

o) Zona resi.l encial: Área correspondiente para e! uso de viviendas o residencias, con presenci: 
de altas. medtas y bajas concentraciones poblacionales. · 

p) Zona m!.x;�: Áreas donde colindan o se combinan en u n a  misma manzana dos o mf· ' ·  

zonificacion-. ..>. 

q) Zona i ndustrial: Área autorizada para su uso en áctividades· de producción e industrias 

r} Zona de protección especial: Es aquel sector territorial de alta sensibilidad acústica, que 
requiere de protección especial contra ·el ruido y donde se ubican hospitales, centros educativos, 
orfanátos y asilos para ancianos. 

ARTÍCULO QU INTO.· De los Niveles Máximos Permisibles 

En el interior de las edificaciones: 
En los interiores de los locales de una edificación, el Nivel Acústico de Evaluación (N AE.} de 
inmisión sonora, expresado en dBA, como consecuencia de la actividad, instalación o actuación 
ruidosa, no deberá sobrepasar en función de la zonificación, tipo de local y horario, los valores 
expresados en la siguiente Tabla: 
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asa; w J .lts em.ss; 

' ' !. ..�·· 

1 > 

/ 
¡--

LIMITES DE CONTAMINACIÓN AMB I E NTAL PERMISIBLES 

..¡ ,  . ..... ···-·�,.;. ,., , .:e-• ·--· · '  - ·· �· • ""  

ZONJF!CACION 

INDUSTRIAL 

COMERCIAL 

RESIDENCIAL._ 

. • . . .. .  , �--"' -' 'p'tü"RNÓ -�·--� ·-·=f-.- -"' N'ocl'tlkÑo�.� . · r 
DE 07:01 A 22:00 H RS j DE 22:01 A 07:00 H RS j 

80 DECIBELES / 
1 

70 DECIBELES 1 
60 DECIBELES 1 

; 

60 D ECIBELES 
- ·  .. --

60 DECIBELES 
... , 

50 'DEC IBELES 

2;0NA D E  PROTECCIONI E S PECIAL '--· 50 DECIBELES 1 40; DE C I B ELES . --

. � ...... ·� � :..... •. . : ... .:s ' ... 

Tratándose·de Zona.s Mixtas , se tomará en consideración la zonificación de menor contaminación 
ambienta! perm is ib le. 

· 

--- · 

Queda prohibido en genera l toda actividád que produzca ruidos molestos con exclusión del ruido 
de .fond,o (tráfico o fuente ruidos� natural) , un Nivel de Emisión al Exterior (N, EE.) s uperior a los 
expresados en la tabla precedente, . c;ualquiera sea su origen! cuando por razones de la hora y . 
lu�ar ·o grado de intensidad, perturben o p uedan perturbar la tranquilidad o nnoso de la población 
o causar cualquier perjuicio materia l  o moral de !a sa lud . . . 

. _ _ _ 

TITULO 1 1  
D E  LO$ RUIDOS PRODUCIDOS P O R  ESTABLECIMIENTOS [)!VERSOS 

ARTICULO SEXTO.· A toda fábrica, taller, industria o com erc io que se instale en el ámbito 
territorial del distrito, le esta prohibido producir por cualquier causa , ruidos o vibraciones nocjvas o 
molestas. .En todo caso, en las zonas de exclusión comercial, deberán adoptar medidas de 
aislamiento acústico necesarios, para evítar molestias a los vecinos. Las condiciones acústicas 
exig ibles a los diversos elementos 90nstructivos que componen la edificación , serán las 
determinadas e11 el Reglamento Nacional de Edificaciones.  

, 

\ ARTICULO SETIMO.· La ubicación, .orientac ión y distribuc ión interior de los ód ifieios destinados a 
Jos usos más sensibles desde el punto de vista acústico, se plan ifica rá con vistas a min imizar los 
niveles de inmisión en los mismos, adoptando diseftos preventivos y a suficiente distanc ia cte 
separación respecto a las fuentes de ruido más significativas; con el fin de �ue se eviten o 

�- dis m inuyan los ruidos molestos y que no StW tra nsmitan a las propiedades vecinas adyacentes o 
- <�, hacia efexterior . 

��a ; Debiendo las entidades emisoras de ruidos molestos , adoptar las m edidú '> más pertinentes de 
• -.m,..<:> .. aislamiento �cústíco y se someterán a las disposicio.nes que apruebe la Gerencia de Desarrollo 

Uroano y la Sub Gerencia de Sanidad de la Municipalidad, así como la de la i '. :ección General de 

Safud Ambíental del Ministerio de Salud - DJGESA 

TITULO IU 
O E  LAS EDIFICACIONES DONDE SE GENERAN 

NIVELES ELEVADOS DE R UIDO 

ARTICULO OCTAVO.� En los establecimientos donde se ubiquen actividades o instalaciones 
ruidosas, se exigirán ios aislamiento� acústicos más restrictivos, en función de los niveles de ruido 
producidos y horarios de funcionamiento. 

En los locales destinados a café·conciertos, café-teatros, night club, discotecas, sala de fiestas y 
todos aqueflos establecimientos con actuaciones en directo; deberán tener ún sistéma de 
aislamiento acústico normalizado de 70 dBA, respecto a las viviendas colindantes o próximas que 
pudieran verse afectadas. 

3 



E n  las imprentas, tafleres de confección; deberán tener un sistema de aislamiento acústico 
normalizado a ruído de 70 dBA. respecto a las viviendas colindantes o próximas que pudieran 
verse afectadas, solamente durante el horario de funcionamiento �utorizado, encontrándose 

.... •• ·� �. • " • M '  

E n  los talleres de reparación de veh!culos, talleres de carpinterías metálicas, de madera y 
simi lares ; y teniendo en consideración la infraestructura de los mismos, deb�rán fijar sus horarios 
de manera . que no perjudiquen a los viviendas colindantes, pudiendo Emitir hasta un tope de 80 
dBA �olamente durante el horario de funcionamiento autorizado, encontrándose prohib idos de 
emitir ruido fuera de este horario. 

· 

En Jos bares con música, cines, bingo$, salones de , juego, pubs. s�illas . de máquinas 
tragamorl,'edas , supermercados; deberán tener un sistema· de aislamiento acústico normalizado a 
ruido de 70 dBA, respecto a las viviendas colindantes o próximas que pudieran verse afectadas . 

En los gimnasios, academias de baile y similares; deberán tener. un sistema de aislamiento 
acústico normalizado a -ruido de 70 dBA, respecto a las viviendas colindantes o próximas que 
pudieran verse afectadas, solamente durante el horario de funcionamiento autorizado, 
encontrándose prohibidos de emitir ruido fuera ·de este horariO. . 

· · · · · 
· 

· 

En . las cafeterías, restaurantes, pizzerías, panad�rfas y similares ; deberán tener un sist�ma de 
aislamiento acústico normalizado . a rt�ido de 10. dBA, respecto a las viviendas colindantes o 
próximas . que pudieran: verse afectadas, solamente durante el horario de fun?íonamiento 
autorizado, encontrándose prohibidos de emitir ruido fuera de este horario. 

· 
· · 

' •• ' V � 
. .. 

En l9l> centros educativos del distrito, sean éstos públicos 9 privados, l.!<;berán fijar sus horarios ele 
· manera que no perjudiquen a los viviendas colindantes, pudiendo Emitir 11.-.sta urt tope de 70 dE!A;. 

. . . 

ARTJCULO NOVENO.- Excepciones 
Están exceptuadas dEf las disposiciones de la presente Ordenanza, a<:¡uellos agentes que deban 

. errlitir sonidos para indicar su paso, como son las ambulancias, vehlculo:> de las cómp¿ñlas de 
bomberos, vehículos de seguridad y de emergencia. Serenazgo, Policía NaCional ,  cuando 
cumplan el servicio para el cual están destinados. Asimismo, mediante Oecrefo · de Aléaldía se 
podrá suspender las prohibiciones señaladas en la presente Ordenanza, en ocasiones 
extraordinarias o excepcionales como fiestas patrias, an iversario del distrito, navidad, año nuevo o 
similares y por un período determinado. 

· 

· THULO IV 
DE LOS RUIDOS DE VEHICULOS EN LAS VIAS PUBLICAS 

ARTICULO .DECIMO.· Los vehfculos que circulen por la via pública de l distrito y fas activid.-;'dét; · 

que se realicen al intenqr, exterior o valféndose de ellos, deberán ob.,ervar estrictamP-nÍ3"1�$ 
norma$. quf. sobre el particular contempla el Reglamento Nacional de Tr. m sito en los Art. 23l0, 
240°, lr1c, 5) y 255°. Son solidariamente responsables de su cumplimiento y pasibles d� sanción ,  

· los propietarios de los · vehículos ya sean particulares o de · alquiler. í:stá prohibido e l  uso · cie 
bocinas, . claxon, o cornetas para apresurar el tránsito, llamar la atenciónae personas eri la vla 
pública o con el propósito de· hacer notar- su presencia , salvo en emergeí'-:.ias O' motivos de fuerza 
mayor, ccin qxcepción de los vehículos oficiales . y  de emergencia. Las alarmas antirrobo de los 
vehículos oeben estar debidamente regu ladas , a fin de evitar activaciones innecesari¿¡¡s o 
circunstanciales que produzcan mo lestias al vedndarto. 

· · 

E� susceptible de prohibición, previa verificación o determinación de su calidad de ruido. NOCIVO 
o MOLESto. todo aquel que aún no alcanzado los niveles señalados en los artículos 3° y SG, de la 

.presente · Or'denanza, en cuanto a su . intensidad y . duración, pueda· 'igualmente causar 
· contaminacron sonora, daño a la salud o alterar l� tranquilidad de los vecinos. · · 

· 

La Municipalidad de Unce, podrá emitir normas complementarias respecto a ruidos molestos o 
nocivos provocados por los vehfculos de transporte público o privado que circulan por sus caHes y 
avenidas, en el marco de sus competencias y su obligación de proteger la salud y tranquilidad · de 
los vecinos del distrito. 

· · 
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TITULO V 

. . ' D
E 

LOS RUIDOS P�OVOC�.c:�s!�'"��<?��!�����!_�-�!!��!.�!��tt:-,-,..: . ·-" '·� ,·� -
.- �-r.-�- -��·-... ��.;,.,., ,fo'O �-·;....t�;_A4'"._.. '�\,0,;,,.�� ;.••-t :- .. 0.,., � · ·,ov�<.� ,,._;·-��..1,. ,.,�.,. �-R.:!')'!:f, /'Á$>� � � 11! .,. - · ·· > -• � � < � ' > -·•- -" ·:r·--T� • •  , . .  - -. - � 

· �· A.Rilcm:.o DECfMO PRIM-ERO.- En los inmuebles donde se ejecuten obras de construccit)n o 
demolición, deberán o bservarse las siguientes normas con relación a los ruidos morestos y 
nocivos: 

a) Está permitido trabajar produciendo ruido sin exceder los· limites permisibles de 70 dBA. , de 
lunes a sábado de 07:00 hrs hasta tas 1 8:00 hrs. Encontrándose prohibidas la ejecución de 
actividades de construcción los dfas domingos y feriados durante las 24 horas. . -"'... ' 

� � 

b) · Queda Jepninantemente proh ibido el uso de máquinas qu7 · produz�an ruidos . estridentes, tal�s 
como sierras c.ircu!ares o de huincha, a menos que sean u bicadas en recintos cerrados y 
adecuados medios d e  aislamiento acústico, que eviten la propagación de tales estridencias; 

e) Las máquinas ruidosas de la construcción, tales como compresoras, h uinchas, elevadoras u:  
otros; deberán .instalarse l o  más alejado posible d e  los pr�díos vecinos �abit�dos. 

ARTICULO DE:CIMO SEGUNDO.;- Queda prohibido en todo el distrito. cualquier agente em isor de 
ruidos molestos o nocivos, que puedan causar problemas sobre 1a . salud y el bienestar de las 
personast por la persistencia e intensidad o la sumatona de los mismos y no unicamente en forma 
individual: 

a) El uso de altoparlantes, radios y de cuG�!�i!lier instrumento musical, capaz de producir ruidos 
molestos al exterior como medio de pror-"'ganda de fos n egocios. Sólo estará permitido en 
aquellos establecimientos que los emp,feen C(lmo medio de entretenimiento para �us clientes y 
slempré que funcionen �n el interior de los 'oca!�:s cerrados y que no pro<:fuzcan ruidos molestos 
perceptibles desde el exterior; · V , • 

b) Hacer estallar cohetes, petardos o todo otro m<:<'té!rfal detonante , en cualquier época del a�o; 

e) E! fu ncionamiento de orquestas o bandas en eventos, desfiles. carávanas o procesiones en la 
vfa pública, salvo que estuvieren premunidos de un permiso especial de la Municipa.Udad; 

d) A producir ruidos molestos por los vendédores . ambulantes o estacionados, el proferir gritos o 
pregones, usar pitos, campanillas, cornetas, me�¡áfo nos u otros instrumentos sonoros; 

e} El uso de bocinas y claxon para llamar fa at...;1ci6n de las personas en búsqueda de pasajeros o 
clientes de taxis, transporte urbano, unidades ce transporte escof�r. mensajerfa, etc. ast como en 
las cocheras o playas de es�cion¡arriiento p�blíco o privado. 

ARTICULO DECfMO TE.RCERO.- La Munici¡ ·aHdad de Unce implementará ·a través de la 
Gerencia de Servícios Sociales programas · dt. prevención,  educación y sensibilización sóbre 
problemas ambientales causados por ruidos • �ravés de las dependencias competentes. los ci.!ales 
deberán incorporarse en los pianes operativos correspondientes. 

TITULO VI · 
DE LAS DENUNCIAS Y'SANCIONES 

ARTICULO DECIMO CUARTO.-La fiscalización y cumplimiento de las disposiciones indicadas en 
la pres�nte · Ordenanza. estará a cargo de·· la Svb Gereneia d e  Sanidad y de 19 GerenCia de 
Seguridad Ciudadana a través de- fa Sub Gerencia de PoHcta ·Municipal; en lo que les compete; 
para ello,' podrán solicitar el apoyo de la Policía Nadonal del. Perú y de ra Fiscafia de la Nación;: de 
conformidad a las disposicíones vigentes, · · ' · ·  · • > · · 

Asímísmo . .  las indicadas áreas serán las encargadas da planificar y ·  realizar controles períódicos 
para monitorear la contaminación sonora en el ámbito territorial deÍ distrito, poniendo énfasis en 
zonas residenciales y en los establecimientos con ante�edentes de mayor contaminación sonora. 
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Cualquier Vecino que detecte la transgresión de la presente norma. puede hacer !a denuncla 
respectiva ante la autoridad municipal competente . 

., . .,...,.,. . . ... , .. ,_ .r;J PJ�ts..9n�l r;1e la Polida llt,iunicipal o .Ser.en�o.de turno, .acudirá..de·inmeqí�t<? l¿l,f1Je l;:i queja de un 
Vecino y ·  solicitará de ser necesario;·· apoyo de la Sub Gerencia de Sanidad y de la  Pollera 
Nacional, a fin de hacer cumplir lo dispuesto en la presente Ordenanza. 

ARTICULO OECIMO QUINTO.- La autoridad municipal, una vez detectada o conocida y verificada 
la infracción a las disposiciones .�e la presente Ordenanza; notifica� al Infractor para que atenúe o 
elimine e l  o los ruidos producidos por encima de niveles permisibles, fijando un plazo prudencial 
para su cumplimiento. De no acatar a !o dispuesto en el plazo sel'1alado, se procederá a imponer la 
m ulta correspondiente según la gravedad de los hechos. • 

-

, . .  

La reincidenCia . se sancionará con la cancelación del permiso o licencia municipal de 
funcionamiento del infractor o en el caso de la venta ambulatoria, además de ras murtas 
seflaladas, la autoridad m unicipal podrá decomisar el artefacto e;mísor del ruido y el decomiso de 
la m ercaderfa, asf com o  realizar la denuncia ante la Fiscalla de Turno del Ministerio Público. 

El cese del ruido deberá hacerse al momento de detectada la infr.oacción. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Primera.- Modiflquese e inclúyase dentro del Cuadro de Jnfraccione.s y Sanciones Admínistrativas 
de la Municipalidad de Lince las infracciones descritas en"el cuadro siguiente: 

CODIGO SANCtO N OES��IPCIÓN DE LA INFRACCION . .  
PECU NIARIA NO PECUNIARIA 

1 50 1 2  

1 501 3 

PRODUC,CIÓN DE RUIDOS NOCIVOS O MOLESTOS 20% UIT 
Y/0 VI BRACIONES DE CUALQUIER ORIGEN QUE 
EXC EDA LOS LfMITES PERMITIDOS SEGÚN EL ÁREA 
Y HORARIO RESPECTIVO 

REINCID ENCIA EN LA PRODUCCIÓN DE RUIDO S  
NOCIVOS O MOLESTOS Y/0 VIBRACIONES. 

40% UIT Decomiso del 
artefacto emisor 
del ruido y/o de 
fa m�rcancfa 

S�gunda.- Las Autori_Zpciones de Funcionamiento otorgadas con anterioridad a: la entrada en 
vig�ncia de la presente Ordenanza, se adeéuaran en un plazo de sesenfa {60} dfas, al presente 
dispositivo normativo en.lo que les corresponda . 

Tercera.· Delegar en el Alcalde de la Municipalidad de Unce la facultad para que mediante 
Decreto de Alcaldia dicte las medidas n�esarias para la adecuada aplicación de la presente 
Ordenanza. 

· 

Cuarta.- Apruébese el formato denominado Ficha de Control para Emisión de Ruidos en 
Establecimientos, que forma parte integrante de la presente Ordenanza. 
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Mqn:kipalid�il 
<fe Lince, '<\ '" 

lil';H,o:;.c'IC1A VE DESARROLLO SOCIAL 
S V B  GERENCIA DE SANIDAD 
VIGILANCIA SANITARL-\ 

FICHA DE CONTROL PARA EMISIÓN DE RUIDOS EN .LOS EST AB.LECI.l\'IIENTOS 
Y AI ORES PER.I\11SIBLES EN EL REGLAMENTO DE ESTÁNDARES NACIONA LES DE CALIDAD �i\'ffilENTAL . . . ' · 

Zonificación Horario Diurno . Horario Nocturno 

LIMITES Zona de Protección Especial so 40 
PEID<tlS:tBLES DE Zona Residenda.l 60 50 

CONTA.i\fiNAOÓN Zona Comercial 70 60 
A:'\I!BIENTM- PARA Zona lndu$trlal so 70 

RUIDOS. Zona Mixta Zo.nas m b qUe ü: ai!UndJ�n 4tn CJ ll:ÚJ .t��d.tlO\ciQQn, •• 
c:o.rdempta e.1 W4t< dfJ ltiMRf �&n Je¡ú.Jt la. unillc:1dóa 1 pv;ra 

los bonril>o ......,.;;..,. 

- -- ¡ 7  

-:-.=-------:::E:l Inspector s3iiif:liio de.I área de Vigilancia Siiñitii=ia de la Sub Gerencia de Sanídad- de la M�ipalidad de . . . �""-'�"'"'�"'"'""'I:ül'ér�ncora:m�ii'C'Oií'fa noññii'tiv'fiiaiiVigéffie referente de cóíFfijnTnaciÓn ambientJ pan ruidos {:D:S:"Ñ�-""""""'"'��. OSS-200;1-PCM), con. las atribuciones de su función proceden a realizar la inspección soln:e contaminación 
ambiental para ruidos. 

NOMBRE DEL l'ROP.IETARIO O CO.NDUCfOR RESPONSABLE: 

ESTABLECIMIENTO: 

���-=""=-
._.....,....,�el'éfofio���� 

1 Giro: / Dirección: 
: {Hora Inspección: --- � Térm ino de Inspección: 

· Situación: 
�··· LaeqT" ECA ECA 

PUNTO DE MEDICION HORA dB (A) HORARIO .HORARIO 1 DlURN0 NOCTURNO 
l 
2 
3 
4 
5 

1 
¡ n 

• 

• 

• 

-·--- T 
i 1 ' 
1 
1 

LaeqT • = Nivel de presión Sonora Continua Equivalente con Ponderación A. 

d� (A) =Decibel$$ en Ponderación A. 

ECA "'Estáodan,¡s Primarios de Calldad Ambiental para Ruidos. (O.S. N" 085-2003-PCM) 

A.:"lÁUSIS DE LOS RESULTADOS.: ........................... -...... -. .... -.... ............................................................................. ��-......................... . 

CONCLUSIOl'i"ES: ......................... -. . . ...................................................................................................................................................... . 

RECOlV!El'fDACIONES: ... ........................................... --·-·-.-·-·········-··-··············-·-· .. ·······--·· .. ·• .... -._, ......................................... .. 

0000,.0000.,_ __ .,..._. ._hoooooooooo.o.o_.._.oouoooo.ooooooooooooooooon•-,..o•""-·*•--•x--••�o-u·ooouoouu·--•'" .... uuoooooooo••-•••••�•••• .. ••-·•--•u•oooo•ooooooooouoooooo--�-A>o���.-....... ,.,.,..,_.,.,., ••••• ._. 

Firlll:t del Propietario o Responsable: ................................................................... . 

Apellidos y nombres del Inspector; .................... ......... ... ....... . . ...... . . . .. ... . . . . . . . . . . ... .... ... Firma: .................. : ... . . . .  . 

Apellidos y nombres del Policía Municipal: .. .... ... . . .. ...... . .... . . .. .. . ...... ... ......... . ... . ... . Firma: ........ ................. .. 

• • •• • • • • � . . . . . . . . . . . . .. . . . ... . .. .. . . � .  �· .. .. . . .. .. . � . .... . . . ... .. • * .  � . . ... .... . . .. .. .. . .  .-..... � ·  . . ... . . . ... .. ... . .. . ... .. ... ........ ........ .. . .. . ... � • • •• • " . . .. ... . ..... .. .. . ..... .. . .. ........ ... . .. . 
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_'0pés PIEZOTRONICS . 
A PCB GROUP COMPANY 

Certificate of Ca l ibration and Conforman ce 
Certificate N umber 201 1 - 1 4 1 203 

M icrophone Model 375A02 , Serial N u mber 0 1 03 1 9 , was cal ibrated on 24MAR20 1 1 .  The 
m icroph o ne meets factory specifications per Test Procedu re 0000 1 . 8 1 6 1 . 

lnstrument found to be in calibration as received : VES 
Date Calibrated : 24MAR201 1 
Calibratio n  due: 

Calibration S�andards Used 

MANUFACTURER MODEL SERIAL NUMBER INTERVAL 
1 Larson Davis 2559 2506 12 Months 

Larson Davis 2900 0575 1 2  Months 

Larson Davis PRM915 0 1 02 1 2  Months 

Larson Davis PRM902 0206 1 2  Months 

Larson Davis 2559 3034LF 12 Months 

Larson Davis PRM902 0529 1 2  Months 

Larson Davis PRM902 0528 1 2  Months l.l.,arson Davis MTS1000 / 2201 1 000 1 01 00 1 2  Months 

lewlett Packard 34401A 31 46A62099 12 Months TLarson Davis PRM916 0 1 02 1 2  Months 

Larson Davis CAL250 42630 12 Months -

Reference Standards are traceable to the National l nstitute of Standards and Technology (NIST) 

Cali bration Environmental Conditions 

Environmental test conditions as printed on microphone cal i bration chart.  

Aftirmations 

CAL DUE TRACEABILITY NO 
1 0MAY20 1 1  1 74 1 4-1 

1 8JUN201 1 201 0-1 30730 

1 7AUG201 1 201 0-1 32962 

1 7AUG201 1 201 0-1 32963 

1 8AUG20 1 1  201 0-1 33036 

08SEP201 1 201 0-1 33837 

08SEP201 1 2010-1 33838 

1 0SEP201 1 SM09091 0 

1 1 NOV20 1 1 4994 1 23 

23DEC20 1 1  2010-1 37908 

04JAN20 1 2  . 201 1 - 1 381 1 0  _ __J 

This Certificate attests that this instrument has been calibrated under the stated conditions with Measurement and Test Equipment {M& TE) Standards traceable to the 
U.S.  National lnstitute of Standards and Technology {NIST). All of the Measurement Standards have been calibrated lo their manufacturers' specified accuracy 1 
uncertainty. Evidence of traceability and accuracy is on file al Provo Engineering & Manufacturing Center. An acceptable accuracy ratio between the Standard{s) and 
the item calibrated has been maintained. This instrument meets or exceeds the manufacturer's published specification unless noted. 

This calibration complies with the requirements of ISO 1 7025 and ANSI Z540. The collective uncertainty of the Measurement Standard used does not exceed 25% of 
the applicable tolerance for each characteristic calibrated unless otherwise noted. 

The results documented in lhis certificate relate only lo the item{s) calibrated or tested. A one year calibration is recommended, however calibration interval assignment 
and adjustment are lhe responsibility of the end u ser. This certificate may not be reproduced, except in full, without the written approval of the issuer. 

"AS RECEIVED" data is the same as shipped data. 

Signed :  •r�: i•-''��, ·:."; · .· ::·: .• · ,. ,-�r, 
Technicia n :  Abraham Ortéga 

Provo Engi neeri ng and Man ufactu ring Center, 1 681  West 820 North,  Provo, Utah 8460 1 
Toll Free: 888.258 . 3222 Telephone: 7 1 6 . 926. 8243 Fax: 7 1 6 .926 82 1 5  

ISO 9001 -2000 Certified 

\� 



1 �-•• .' .... • • 
' ' . *PCB PIEZOTRONICS 

A PCB QROUP COMPANY 

Certificate of Cal ibration and Conformance 
Certificate Number 201 1 - 1 4 1 559 

l nstrument Model PRM LXT2 , Serial Number 0 1 6072 , was cal ibrated on 30MAR201 1 .  The 
instru ment meets factory specifications per Proced ure 0000 1 . 8295 . 

lnstrument found to be in calibration as received: VES 
Date Calibrated : 30MAR201 1 
Calibration due: 

Calibration Standards Used 

MANUFACTURER MODEL SERIAL NUMBER INTERVAL 
Hewlett Packard 34401 A  US36033460 1 2  Months 
Larson Davis 2900 / 2239 0608 / 01 1 0  1 2  Months 

Reference Standards are traceable to the National l nstitute of Standards and Technology (NIST) 

Calibration Environmental Conditions 

m perature: 22 o Centigrade 

Affirmations 

CAL. DUE TRACEABILITY NO. 
1 9JUN201 1 481 6 1 1 0  
1 3DEC201 1 201 0-1 37369 

Relative Humid ity: 2 7  % 

This Certificate attests that this instrument has been calibrated under the stated conditions with Measurement and Test Equipment (M& TE) 
Standards traceable to the U.S. National lnstitute of Standards and Technology (NIST). All of the Measurement Standards have been calibrated to 
their manufacturers' specified accuracy 1 uncertainty. Evidence of traceability and accuracy is on file at Prevo Engineering & Manufacturing Center. 
An acceptable accuracy ratio between the Standard(s) and the item calibrated has been maintained. This instrument meets or exceeds the 
manufacturer's published specification unless noted. 

This calibration complies with the requirements of ISO 1 7025 and ANSI Z540. The collective uncertainty of the Measurement Standard used does 
not exceed 25% of the applicable tolerance for each characteristic calibrated unless otherwise noted. 

The results documented in this certificate relate only to the item(s) calibrated or tested. A one year calibration is recommended, however calibration 
interval assignment and adjustment are the responsibility of the end user. This certificate may not be reproduced, except in full, without the written 
approval of the issuer. 

"AS RECEIVED" data same as shipped data. 

¡: ·  

' .. ·é"._ . ... if,.(,::�* 
Signed :  � .... -... ,, - - 7<' 

------

Technician:  Eric Olson 

- - -·----------------------····-·- ·------------ ----

Pravo Engineeri ng and Man ufacturing Center, 1 681  West 820 North, Pravo, Utah 84601 
Toll Free: 888.258. 3222 Telephone: 7 1 6. 926. 8243 Fax: 71 6 .926 .82 1 5  

ISO 9001 -2000 Certified 
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